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Oficio SG|T26312024IDSG.
Secretaría General.
Asunto. Se remite lniciativa
de Ley con sus anexos.
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¡d'Secretario General del Congreso del
Estado de Jalisco.
Presente.

Mediante sesión ordinaria de fecha 09 de agosto del año 2024, fue discutido y aprobado
por el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, el

punto de acuerdo número PN68812021-2024, mismo que tiene por objeto proponer al

Congreso del Estado de Jalisco, que apruebe y autorice el Decreto por el que se

adiciona el artículo 1 18 bis, a la Ley de lngresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,

Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2024, y en observancia a los díspuesto por el artículo

115, fracción lll, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en relación con el artículo 28, fraccion lV, de la Constitución Política para el Estado de

Jalisco, tenemos a bien:

Remitirle

A) lniciativa de Ley que tiene por objeto proponer al Congreso del Estado de Jalisco,

que apruebe y autorice el Decreto por el que se adiciona el artículo 118 bis, a la Ley de

lngresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2424.

B) Copia Certificada del Punto de Acuerdo PA/688/2021-2024, de fecha 09 de agosto

del año 2024.

C) Copia Certificada del Oficio SG/7161120241DSG, de fecha 28 de agosto del 2024,

suscrito por el Lic. Gerardo Rafael Trujillo Vega, Presidente fulunicipal lnterino, el Mtro.

Miguel Osbaldo Carreón Pêrez, Síndico Municipal, el Lic. José Luis Ochoa Gonzâlez,

Secretario General delAyuntamiento, y la L.C.P. Irlanda Loerythe Baumbach Valencia,

Tesorera Municipal.

D) Copia Certificada del Oficio DGl282l2O24, de fecha 03 de septiembre del 2024,

mediante el cual el lng. Carlos Enrique Torres Lugo, Director General del Sistema

lntermunicipal del Agua Potable y Alcantarillado, informa al Lic. Gerardo Rafael Trujillo

Vega, Presidente Municipal lnterino delAyuntamientc de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,
que la Junta de Gobierno del Organismo Público que representa autorizó iniciar el
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procedimiento de adhesión del Municipio de Tlajomulco deZúñiga, Jalisco, asícomo la

suscripción del Convenio de Coordinación para la incorporación del Municipio.

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes

Atentamente.
Tlajomulco deZúñiga, Jalisco, a 06 de septiembre del2024.

"2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del Federalismo en México,

asícomo de la Libertad y Soberanía de los Estados".

ose G

Secreta eral del
del Mun Tlajomulco de

¡ECTËTANIA GEflEN¡I.

La presente hoja peftenece a la última del oficio SGf7221/2024/DGAl, dirigido al Maestro José Tomás

Figueroa Padilla, Secretario General del Congreso del Estado de Jalisco.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
cc. DrpurADAs y DtpurAoos DE LA sexlcÉslmn
TERCERA LEGISLATURA.
PRESENTE:

El que suscribe Lic. Gerardo Rafael Trujillo Vega, con el carácter de Presidente

Municipal lnterino delAyuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en cumplimiento

a lo ordenado mediante el punto de acuerdo número PN68812021-2024, tomado en la

sesión ordinaria del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 09 de agosto del año 2024y el diverso y en el ejercicio

de las facultades que le otorgan los artículos 28, fracción lV de la Constitución Política

del Estado de Jalisco, 37, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, tengo a bien presentar la siguiente Iniciativa de Decreto

que tiene por objeto elevar a la consideración del Poder Legislativo del Estado, la

siguiente:

INIGIATIVA DE DEGRETO:

POR LA QUE SE AD¡CIONA ELARTíCULO 1I8 BIS, A LA LEY DE INGRESOS

DEL MuNtctpto DE TLAJoitULco DE zúñtcA, JAL¡scO, PARA EL EJERclclO
FISCAL 2024, con base en la siguiente:

EXPOStCtÓru Oe ilOTtVOS:

l.- Es obligación de los mexicanos el contribuir para el sostenimiento de los

gastos públicos del Municipio donde residan, de las manera proporcional y equitativa

que dispongan las leyes, atribuyendo a las legislaturas locales la facultad de determinar

los sujetos, objetos, bases, tasas, cuotas, tarifas, beneficios y sanciones que integran

las contribuciones que debe recaudar para atender a las necesidades públicas del

Municipio.

ll.- Para la administración pública municipal es fundamental la facultad para el

manejo libre de su hacienda, ejercida directamente por elAyuntamiento, sin embargo,

es imperativo, así como un derecho fundamental de la ciudadanía, el contribuir de

manera proporcionaly equitativa alsostenimiento de los gastos públicos del Municipio,

bajo el principio de reserva de ley, es decir, todas las contribuciones que se impongan

a las y los particulares deben estar contenidas expresamente en una ley. Para el caso

de las percepciones de los municipios, deberán establecerse en sus respectivas leyes

de ingresos, que fijarán anualmente los ingresos ordinarios de naturaleza fiscal que

deban recaudarse, así como elobjeto, sujetos, bases, tesas, cuotas y periodos de pago

de cada una de las contribuciones municipales. De incumplirse estos requisitos no se

puede obligar a la ciudad anía a que tributen para el sostenimiento de la Administración

Pública Municipal, como se concluye del análisis de los artículos 31, fracción lV y 115,

fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción

XXXVI, Capítulo Segundo, de la DeclaraciónAmericana de los Derechos y Deberes del

Hombre, 88 y 89 de la Constitución propia del Estado de Jalisco, 75 y 79 de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 1, 10, 12 fracción

ll y demás aplicables de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

EstA H9JA pERIENEçE A LA stoutEt.ttE tNtctAtlvA DE DÊcREro euE TTENE poR ouEro ELEvAR A LA coNstDERAclóN DEL PoDER LEGlsLAwo DEL
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lll.- Es obligación de los ayuntamientos presentar al Congreso del Estado, las

iniciativas de sus leyes de ingresos a más tardar el día 31 de agosto de cada año. En

caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas de ley aquellas que hubiesen regido
durante el año fiscal inmediato anterior, con sustento en el artículo 37, fracción I de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, con

relación a Io preceptuado en el numeral 15 de la Ley de Hacienda Municipaldel Estado
de Jalisco.

lV.- Por la importancia que reviste la Ley de lngresos del Municipio, ésta se

convierte en el instrumento jurídico que faculta al Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, a

cobrar los ingresos a los cuales tiene derecho, precisando de manera clara los

conceptos que representan los ingresos para el Municipio, como las cuotas, tasas y

tarifas que recibirá la hacienda pública por cada uno de estas contriciones. Los recursos
obtenidos permiten invertir en obras y servicios para mejorar la calidad de vida de las y
Ios ciudadanos.

V.- El 29 de noviembre del2023, fue aprobado el por el Congreso del Estado
de Jalisco, Decreto número 29480/Lxllll23, por el que se aprueba el la Ley de lngresos
del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fisca12024, mismo que

fue promulgado por el Gobernador del Estado de Jalisco, el Ing. Enrique Alfaro
Ramírez, y publicado el21 de diciembre de!2024, en el Periódico Oficial "Estado de
Jalisco", para los efectos de los artículos 31y 32 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco.

Vl.- En este sentido, en la sesión ordinaria delAyuntamiento del Municipio de
Tlajomulco deZúñiga, Jalisco, celebrada eldía 9 de agosto del año 2024, en desahogo
del punto XX¡-P del orden del día, se aprobó por mayoría calificada de votos de las y
los munícipes integrantes delAyuntamiento, el punto de acuerdo PN68812021-2024,
mediante el cual se aprueba realizar la solicitud formal de incorporación del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga al Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo,

denominado "Sistema lntermunicipalde los Servicios deAgua Potable yAlcantarillado"
(SIAPA), lo anterior con fundamento en el artículo 31, fracciones l, lly lll de la Ley que

crea el Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, en una primera etapa

en los polígonos denominados: Tulipanes, San Sebastián El Grande y Corredor
Chapala, todos pertenecientes al Municipio de Tlajomulco de Zúñiga.

Vll.- Es importante que los ayuntamientos tengan la facultad de modificar sus

leyes de ingresos por varias razones:

. Adaptación a las necesidades locales, las necæsidades de un

municipio cambian constantemente. Modificar la ley de ingresos permite ajustar
los ingresos a los nuevos proyectos, servicios o gastos imprevistos.

. Optimización de recursos, al poder modificar la Ley de lngresos, los

ayuntamientos pueden identificar nuevas fuentes de ingresos o ajustar las tasas
existentes para maximizar la recaudación y utilizar los recursos de manera más
eficiente.
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. Desarrollo local, los ingresos municipales son fundamentales para

financiar proyectos de desarrollo local, como la construcción de nueva

infraestructura, la prestación de los servicios públicos de maneras más

eficientes, así como el apoyo a los sectores productivos. La modificación de la

Ley de Ingresos permite asegurar que estos recursos sean destinados a las

prioridades del municipio.

La modificación de las leyes de ingresos de los municipios, resulta esencial

para garantizar una gestión eficiente de los recursos públicos, adaptarse a las

necesidades locales y promover el desanollo local.

Vlll.- En cumplimiento a lo ordenado por el punto de acuerdo PN68812021-

2024, mediante oficio SG/7161120241DSG, de fecha 28 de agosto del año 2024,

suscrito por el Lic. Gerardo Rafael Trujillo Vega, Presidente Municipal lnterino, el

Mtro. Miguel Osbaldo Carreón Pérez, Síndico Municipal, el Lic. José Luis Ochoa

Gonzâlez, Secretario General del Ayuntamiento, y la L.C.P. lrlanda Loerythe

Baumbach Valencia, Tesorera Municipal, se solicitó al Presidente de la Junta de

Gobierno del Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado
"sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado" (SIAPA),

se apruebe la adhesión del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, al Organismo Público

Descentralizado antes mencionado, así como se autorice celebrar el Convenio de

Adhesión correspondiente, y una vez firmado y llevar a cabo la publicación del mismo

en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", en cumplimiento a lo ordenado por el

artículo 31 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado del Poder

Ejecutivo denominado Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y

Alcantarillado.

lX.- Posteriormente, mediante oficio DG/28212024, remitido por el lngeniero

Carlos Enrique Torres Lugo, en su carácter de Director Generaly Secretario Técnico de

la Junta de Gobierno delS|APA fue informado a este Gobierno Municipalque con fecha

02 de septiembre del año 2024, en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Junta de

Gobierno de este Organismo, en el punto 04 del orden del día, la Junta de Gobierno

autorizó iniciar el procedimiento de adhesión del Municipio de Tlajomulco de ZÚñiga al

Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, así como la

suscripción del convenio de coordinación para incorporación con el Municipio de

Tlajomulco deZiñiga. Señalando a su vez que, resulta procedente que se continúe con

las acciones y gestiones tendientes a cumplimentar los requisitos, dictámenes y

expediente técnico, financiero, comercial, administrativo y jurídico de conformidad a lo
dispuesto por el artículo 31 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado

del Poder Ejecutivo denominado Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua

Potable y Alcantarillado; así como poner en consideración del Congreso del Estado la

iniciativa de decreto para la modificación delartículo 6'de la Ley que crea elOrganismo

Público Descentralizado del Poder Ejecutivo y autorización de suscripción delConvenio

de Coordinación para la incorporación del Municipio de Tlajomulco de Z(tñiga al Sistema

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado.

X.- En este orden de ideas, fue remitida la constancia de acuerdo REF.SESIÓN

JG O2l\gl2024 de la Dirección General del Sistema lntermunicipal de los Servicios de

Agua Potable yAlcantarillado, que refiere:

---ACUERDO
SEGUNDO.- LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DEL PODER EJEGUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO,

APRUEBA POR UNAN¡MIDAD EN TODOS Y CADA UNO DE SUS TÉRMINOS,

INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO

EsrA HqJA pER'IENESE A LA stGUtENTE tNtctA'ÍlvA DE DEcREro euE nENE poR oB.,EIo ELEvAR A LA coNStDERActóN DEL PoDER LEGISLAÌlvo DEL

EsrADo, poR LA euEsEADtctoNA ELARTÍcuLo 119 Bts,ALALEyDE tNGREsos DEL MUNtctpto DETtAJoMULco DEzúñtcA,JAusco, PARAELEtERclclo FlscAL2o24.
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DE ZUÑIGA AL SISTEMA INTEMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA
porABLE y ALcANTARILLADo, Asr couo AUToRTzA LA suscR¡pc¡ót¡ oel
coNVENto DE cooRo¡naclór.r pARA rNcoRpomcróH DEL ituNtctpto DE

TLAJoiIULco DE zÚÑ¡cI AL SISTEIIA INTERII,IUNICIPAL DE LOS SERVICIOS

DE AGUA POTABLE YALCANTARI

Xl.- Adicional a lo anterior y de conformidad con los artículos 18, fracción Xlll,
52, îracciones Xlll y )O/, y 62 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus

Municipios, las propuestas de cuotas y tarifas de los sistemas de servicios públicos de

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición finalde aguas residuales

serán elaboradas por los organismos operadores, a través de sus comisiones tarifarias,
por lo que con la incorporación del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga Jalisco, al

Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA) que

se encuentra en curso, es necesaria la armonización de la Ley de Ingresos del

Municipio, con la forma en que se encuentran establecidas dichas cuotas y tarifas para

los municipios que ya es encuentran incorporados al mencionado Organismo Público

Descentralizado.

Xll.- Por los motivos se propone a este honorable Congreso del Estado de

Jalisco, el Decreto por el que adiciona el artículo 118 bis, a la Ley de lngresos del

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en los términos propuesto por el resolutivo

NOVENO del Punto de Acuerdo PN68812021-2024, por elAyuntamiento del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, de la manera siguiente:

"Decreto por el gue se adiciona el a¡tículo 118 Bis, a la Ley de lngresos del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco".

Artículo 118. Bis- Los contribuyentes y polígonos que sean incorporados al

Sisfema Intermunicipalde los Seryrbrbs de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA),

serán su.¡'efos a lastarifas y procedimientos establecidos en el Resolutivo Tarifario

vigente de dicho Organismo, a partir del día de su incorporación."

Artículo Transitorio

Único.- Este Decreto entrará en vigor at día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial"EI Estado de Jalisco".

Xlll.- Por los motivos y fundamentos anteriormente expuestos, de manera

atenta y respetuosa tenemos a bien someter a consideración de esta honorable

Legislatura, lo siguiente:

ÚttlCO. - Se inicie el Proceso Legislativo para que se adicione el artículo

118 Bis, a la Ley de lngresos del Municipio de Tlajomulco deZúñiga, Jalisco, para el

Ejercicio Fiscal 2024, en los términos propuestos, en cumplimiento del resolutivo

noveno del Punto de Acuerdo PN68812021-2024, aprobado por el Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

ESTA HOJA PER'IENECE A LA SIGUIENTE NICIAIIVA DE DECRETO QUE TIENE POR OBJETO ELEVAR A LA CONSIDERACIóN DEL PODER LEGISLA1IVO DEL

EsrADo, poR LA euESEADtctoNAELARTÍcuLo 118 Bts,ALALEyDE tNGREsos DEL MuNtctpto DETtAJoMULco DEztlñlcA,JAusco, PARAELEJERcIcto FlscAL2024'
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Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, de septiembre del año 2024.
"2024, Año del Bicentenarío del del Federalismo en México,

así como de la Libertad y de /os Estados".

I

LIC. GERARDO L TRUJILLO VEGA
PRESID M NICIPAL INTERINO

DEL AYUNTAMI D TLAJOMULCO DE ZI1Ñ¡EI

EsrA HoJApERTENEçEALA tNtctArvADE DEcRrro eUETIENE poR oBJEro ELEVARA LA coNstDERActóN DEL PoDER LEGlsLATlvo DEL EsrADo, PoR LA

euE sE ADtctoNA ELÆrfcuLo t le gts, A LA LEyDE tNGRESoS DEL MUNtcrpto DETwoMULco DEzt]ñlo¡, ¡¡usco, p¡RAEL E ERclclo FlscAL2o24.
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El suscrito Secretario General del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, que en el ejercicio de las

facultades que me confiere la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal en su aftículo 61 (sesenta y uno) y 63 (sesenta y tres), el

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, en su artículo 61 (sesenta y uno) fracción XII, y el Reglamento
del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en su aftículo
29 (veintinueve) fracción XXII, hago CONSTAR y CERTIFICO que en la

sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,

Jalisco, celebrada el día 9 (nueve) de agosto del año 2024 (dos mil

veinticuatro), en el desahogo del punto XXi.P) de asuntos generales, se aprobó
por mayoría calificada de votos de las y los munícipes del
Ayuntamiento, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO PA/688/2021.2024

PRIMERO,- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de

Zuñiga, Jalisco, aprueba y faculta al Presidente Municipal Interino, Síndico

Municipal y Secretario General del Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga a

realizar la solicitud formal de incorporación del Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga al Organismo Público Descentralizado del Pode¡'Ejecutivo del Estado de

Jalisco, denominado "sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable
y Alcantarillado "(SIAPA). Acompañando el expediente técnico con los

requisitos establecidos por el artículo 31, fracciones I, II y III de la Ley que

crea el Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado
Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado.

SEGUNDO.- Se faculta al presidente Municipal, Síndico Municipal y Secretario
General del Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga para que realicen todos los

trámites administrativos necesarios para dar cumplimiento a los requisitos de

adhesión que establece el artículo 31 de la Ley que crea el Organismo Público

Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema Intermunicipal de los

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, así ccmo cumplir con las bases o

requerimientos que en su caso dicte la lunta de Gobierno del Organismo
Operador (SIAPA) y las dependencias relacionaCas con el trámite de adhesión

al organismo operador.

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga,Jalisco, aprueba y autoriza instruir a la Coordinación General de Gestión

Integral de la Ciudad, para que en caso de que sea autorizada la solicitud a la
que se refiere el RESOLUTIVO PRIMERO, coordine las acciones e integre la
documentación que refiere el adículo 31 de Ley que crea el Orga
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Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema Intermunicipal de los

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, asícomo las bases o requerimientos
que dicte Ia Junta de Gobierno del Organismo Operador (SIAPA) y las

dependencias relacionadas con el trámite de adhesión al organismo operador.

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de

Z,iñiga, Jalisco, aprueba, autoriza, faculta e instruye a todas sus áreas, que

resulten competentes y responsables, para que emitan los dictámenes, realicen

trámites administrativos y lleven a cabo todos los actos inherentes a la

correcta ejecución de los presentes puntos de acuerdo, así como la
correspondiente inclusión a que se refiere el RESOLUTIVO PRIMERO del

presente punto de acuerdo, así como realizar los trámites, procesos, informes
y demás actos necesarios para el debido cumplimiento de los presentes puntos

de acuerdo, en cumplimiento al aftículo 31 de Ley que crea el Organismo
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema

Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado; así como las

bases o requerimientos que dicte la lunta de Gobierno del Organismo Operador
(srAPA).

QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza al Presidente Municipal, al Secretario
General del Ayuntamiento, al Síndico Municipal y a la Tesorera Municipal, para

que en nombre y representación del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
suscriban los convenios necesarios, y todo tipo de instrumentos jurídicos que

requieran para llevar a cabo la adhesión al organismo operador, en

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 31 de Ley que crea el Organismo
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema

Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, así como las

bases o requerimientos que dicte la Junta de Gobierno delOrganismo Operador
(srAPA).

SEXTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza que, una vez suscrito el convenio e

instrumentos jurídicos necesarios para la adhesión al organismo operador
(SIAPA), y en el momento opoftuno, se dejen de prestar los servicios de agua
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales,
y dichos servicios públicos sean prestados e incorporados al Sistema

Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), incorporación que

cubrirá en una primera etapa los siguientes polígonos denominados, 1.-

Tulipanes, 2.- San Sebastián El Grande y 3.- Corredor Chapala, mismos y para

mayor ilustración contienen 21 colonias que se describen en la imagen inserta
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de este punto, y/o los polígonos adicionales que sean pactados de forma
posterior, en los instrumentos jurídicos con el que se formalice la adhesión.
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SÉpffUO,- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga,Jalisco, aprueba y autoriza una vez que fenezca la restricción legal para

trasmitir bienes inmuebles de propiedad legal la Desincorporación del
patrimonio municipal de los bienes muebles e inmuebles que resulten
necesarios, QU€ de forma enunciativa y no limitativa son infraestructura,
equipamiento, líneas, pozos, cisternas, cárcamos de bombeo, tanques, plantas
potabilizadoras y de tratamiento, vehículos etcétera, para la prestación de los

servicios que se incorporarán al SIAPA, así como inmuebles y todo tipo de

equipamiento de oficinas comerciales y administrativas requeridas para los

servicios que se incorporarán al SIAPA. Facultando al Presidente Municipal, al

Secretario General del Ayuntamiento, al Síndico Municipal y a la Tesorera
Municipal, para que en nombre y representación del Municipio de Tlajomulco
de Zúñiga, suscriban los instrumentos jurídicos necesarios, y cubran con cargo
a éste, los costos para formalizar la trasmisión de dichos bienes muebles e
inmuebles a favor del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable
y Alcantarillado (SIAPA) mediante la figura de donación, pura simple y gratuita.

OCTAVO,- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de
Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza al Presidente Municipal,
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General del Ayuntamiento, al Síndico Municipal y a la Tesorera Municipal, para

que en nombre y representación del Municipio de Tlajomulco de ZÚñiga,

suscriban los convenios de cesión de derechos de títulos de asignación y/o
concesión, asícomo permisos de descarga, otorgados por la Comisión Nacional

del Agua (CONAGUA), relativos a los pozos que resulten necesarios para la
prestación de los servicios de los polígonos a incorporar al SIAPA en esta etapa
y las subsecuentes; así como iniciar los trámites correspondientes a la

transmisión de dichos tÍtulos ante la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).

NOVENO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de

Zúñiga, Jalisco, aprueba la modificación a la Ley de Ingresos del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, para el ejercicio fiscal 2024, e integrar el artículo 118

bis, a la ley de ingresos de dicho municipio lo siguiente:

"LoS contribuyentes y polígonos que sean incorporados al Sistema

Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), serán

sujetos a las tarifas y procedimientos establecidos en el Resolutivo Tarifario
vigente de dicho Organismo, a paftir del día de su incorporación."

Facultando al Presidente Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento, al

Síndico Municipal y a la Tesorera Municipal, para que remitan el presente

acuerdo de decreto como iniciativa de modificación de la Ley de Ingresos para

el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga al Congreso del Estado de Jalisco, para

en su caso, aprobación y publicación.

OÉCIUO.- El Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba elevar a la
consideración del Congreso del Estado la siguiente iniciativa de decreto:

AR-ffiCULO ÚUnCO. Se reforman el artículo 6 fracción III, adicionando el inciso
g) y recorriendo los demás incisos en su orden, de la Ley que crea elOrganismo
Público Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema
Intermunicipal de los Seruicios de Agua Potable y Alcantarillado, para quedar
como sigue:

Artículo 6". La Junta de Gobierno estará integrada por:

I. Un Presidente, que será el Gobernador del Estado o la persona que éste

designe y tendrá voto de calidad en caso de empate;

II. lln Secretario Técnico, cuyo cargo ,ecaerá en el Director General del

organismo; y
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m. Representantes de los Municipios, Dependenclas de Gobierno Estatal,

de las organizaciones vecinales, [Jniversidades y organismos empresariales de

la forma siguiente:
a) lJn representante del municipio de Guadalajara;

b) Un representante del municipio de Zapopan;

c) Un representante del municipio de San Pedro Tlaquepaque;
d) Un representante del municipio de Tonalá;
e) Lln representante del municipio de El Salto;

0 Un representante del municipio de Juanacatlán;
g) Un representante del municipio de Tlajomulco de Zúñiga;
h) Un representante de la Secretaría General de Gobierno;
i) [/n representante de la Secretaria de Infraestructura y Obra Pública;
j) Dos representantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial;
k) Dos representantes de la Secretaría de Administración así como un

representante de la Secretaría de la Hacienda Pública;
l) Dos representantes de la Comisión Estatal del Agua;
m) l/n representante de asociaciones vecinales que será el Presidente de la
Asamblea General de las asociaciones de vecinos del Municipio con mayor
registro de usuarios del área metropolitana de GuaCalajara;
n) un representante de la unlversidad de mayor matricula; y
o) Un representante del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco, A.C.

TRANSITORTOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vlgor el día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de lalisco".

Attículo Segundo. La lunta de Gobierno del organismo operador de los seruicios

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, reutilización, disposición
de aguas residuales y manejo de aguas pluviales en el área metropolitana de
Guadalajara, deberá formalizar la incorporación a la Junta de Gobierno dentro
de los quince días siguientes a la entrada en vigor de este decreto o a que se
suscriba el convenio de incorporación.

Artículo Tercero. En los términos de la fracción XI del artículo 35 de la
Constitución Política del Estado de JalÌsco, se autoriza al munÌcipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a suscribir el convenio de incorporación al
organismo operador de los seruicios de agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento, reutilización, disposición de aguas residuales y maneio de aguas
pluviales en el área metropolitana de Guadalaiara.
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OÉC¡UO PRIMERO.- Se instruye al Secretario General delAyuntamiento para

que remita el presente Acuerdo al Congreso del Estado, una vez que la Junta

de Gobierno del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y

Alcantarillado (SIAPA) apruebe la incorporación del municipio de Tlajomulco de

Zúñiga como integrante del organismo, para los efectos legales

correspondientes.

oÉCruO SEGUNDO.- Notifrquese mediante oficio y regístrese en el Libro de

Actas de Sesiones correspondiente.

ATENTAMENTE:
'2024, año del Bicentenario del Nacimiento del Federalismo Mexicano, así como la Libetad y

Soberanía de los Estados."

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a 15 de agosto del año 2024.

-)

LT LUIS OCHOA GONZALEZ.
O GENERAL DEL AYUNTAMIENTO.
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